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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez pasó al Despacho el proceso ejecutivo de la referencia, 
informando que la parte demandante presento solicitud de corrección de oficio. Provea. Turbaco (Bol), 14 de junio 
de 2023. 

LEYDI JOHANA IBARRA OSPINO 
SECRETARIA. 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO 

catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Encontrándose al despacho el proceso ejecutivo hipotecario de la referencia, se observa que el día 5 de 

junio de 2023, la parte demandante solicitó la corrección del número de cédula que se indicó para el ejecutado en 
el Oficio No. 0907. Sin embargo, se percata esta funcionaria que el despacho incurrió en un yerro con respecto al 
número de identidad señalado en el proveído del 8 de mayo de 2023. Por lo tanto, de conformidad al deber que le 
asiste al A-quo de sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades procesales, de conformidad 
con el artículo 132 del C.G. del P.; se dejará sin valor ni efectoel numeral 5º de dicha providencia, a efectos de 
garantizar la efectividad de la medida cautelar ordenada por el juzgado.  

 
En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO (BOL), 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el numeral 5º de la providencia de fecha ocho (8) de mayo de dos mil 
veintitrés (2023), de conformidad al artículo 132 del C.G. del P. En consecuencia, CORREGIR el numeral QUINTO 
de la parte resolutiva del auto de fecha 2 de marzo de 2023, el cual quedará así:  

 
“QUINTO: DECRÉTESE el embargo del bien inmueble identificado con F.M.I. No. 060-148373, de 

propiedad del demandado PABLO ESMERAGDO POLO PAYARES, identificado con C.C. No. 9.281.658. Por 
secretaría, comuníquese la medida decretada a la entidad correspondiente”. 

 
SEGUNDO: Por lo demás, la providencia corregida queda incolume. 
 
TERCERO: INGRESAR las actuaciones correspondientes a la plataforma TYBA.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LINA PAOLA ÁVILA TINOCO 
JUEZ 
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